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2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para los billetes números 1P840 y 10842.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 10801 al 10900, ambos inclu
sive (excepto el 10841).

1.360 premios de 20.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

005 498 809
063 578 843
131 584 853
177 587 903 „
306 622 976
440 788 —

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea............................................... ...................... 2

Esta lista .comprende 18.464 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las diecisiete series, 
313.888 premios, por un importe de 1.904.000.000 de pesetas.

Madrid, 5 de julio de 1980.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

14510 RESOLUCION de 5 de julio de 1980, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público 
el programa de premios para el sorteo que se ha 
de celebrar el día 12 de julio de 1980.

EXTRAORDINARIO DE VACACIONES

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 12 de julio de 1980, 
a las doce horas, en el Salón dq, sorteos de la Lotería Nacional, 
sito en la calle Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, 
y constará de diez series de 80.000 billetes cada una, al precio 
de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos a 1.000_ pesetas; 
distribuyéndose 560.000.000 de pesetas en 10.944 premios para 
oada serie.

Premios Pesetas
de cada serie

1 de 100.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 100.000.000
1 de 50.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 50.000.000
1 de 25.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 25.000.000

1.840 de 100.000 (veintitrés extracciones de 3.ci
fras) ............ ..................... ........... 184.000.000

2 aproximaciones de 3.000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero ............. 6.000.000

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio segundo ............. 4.000.000’

2 aproximaciones de 705.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ....................... 1.410.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre
mio primero .......................................................... 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los 
'■ 99 números restantes de la centena del pre

mio segundo ......................................................... 9.900.000
99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los

99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ..............................................   9.900.000

799 premios de 100.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero .......................... 79.900.000

7.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la
del qúe obtenga el premio primero ................. 79.990.000

■— ■ ■ — * v
10.944 560.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de 
miliar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas 
cada uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
100.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se ad
judicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de 
los números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
25.000.000 de pesetas inclusive en adelante se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayén
dose de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas 
extraídas compondrán el número premiado. En el supuesto de 
que las cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con el cual 
el número resultante sería 00000, se considerará que éste repre
senta al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
rero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como 
asimismo del premio primero las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a la aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los números que obtengan los 
premios primero, segundo y tercero, se entenderá que si saliese 
premiado en cualquiera de ellos el número 1, su anterior es el 
80000, y si éste fuese el agraciado el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas, se entenderá 
que sí cualquiera de los premios primero, segundo o tercero 
correspondiera, por ejemplo, al número 25, se considerarán 
agraciados los 99 números restantes de la misma, es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuado los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adiudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre 
el sorteo.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo' tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera
ciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles v la derivada de 
lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 5 de julio de 1980.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

14511 RESOLUCION de 11 de junio de 1980, de la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir, por la que 
se declara la necesidad de ocupación de los terre
nos afectados por la obra de abastecimiento de 
agua a los pueblos del grupo oriental de la loma 
de Ubeda, depósito de Torreperogil, término muni
cipal de Torreperogil (Jaén).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
318-J, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado», dé fecha 
5 de marzo de 1979; en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
de fecha 26 de febrero de 1979 y en el periódico «Jaén», de 
fecha 23 de febrero dé 1979 asi como en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Torreperogil, se publicó la. relación de 
terrenos y propietarios afectados para que pudieran presen
tarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de 
los citados terrenos o ¿portar los oportunos datos para rectificar 
posibles errores en la relación-,

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

apartado 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 10 de diciem
bre de 1954. y en ejecución efe lo dispuesto en los artículos 
20 al 22 de la misma, ha resuelto:


